Sala de selección numero 3, marzo 28 de 2008.
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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO TRES

Bogotá, D.C.,  veintiocho (28) de marzo de dos mil ocho (2008)

Ref.: Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Tres, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241 numeral 9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1840.501 al T-1.841.189 

T-1.841.191 al T-1.841.418 

T-1.841.420 al T-1.842.998 

T-1.843.000 al T-1.843.256 

T-1.843.258 al T-1.844.791 

T-1.844.793 al T-1.846.268 

T-1.846.270 al T-1.846.777 

T-1.846.779 al T-1.847.454 

T-1.847.456 al T-1.848.561 

T-1.848.563 al T-1.848.829 
T-1.848.831 al T-1.849.024 

T-1.849.026 al T-1.849.539 

T-1.849.541 al T-1.849.761 

T-1.849.763 al T-1.849.990 

T-1.849.992 al T-1.850.637

T-1.850.639 al T-1.850.689 

T-1.850.691 al T-1.851.149 
T-1.851.151 al T-1.853.100.
Así como las solicitudes de insistencia para la revisión de los fallos de tutela respecto de los expedientes:

T-1.805.927

T-1.808.573
T-1.804.476

T-1.805.171

T-1.806.444

T-1.810.266

T-1.810.874

T-1.811.071

T-1.813.266
R E S U E L V E
PRIMERO: ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T-1.805.927 
	Actor:
	Luís Eduardo Escudero Ospina

	T-1.808.573
	Actor:
	Zheger del Carmen Hay Hary


SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

1.804.476

1.805.171

1.806.444

1.810.266

1.810.874

1.811.071

1.813.266
TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:
	T-1.805.927 
	Actor:
	Luís Eduardo Escudero Ospina

	T-1.808.573
	Actor:
	Zheger del Carmen Hay Harb

	T-1.840.647
	Actor:
	Luz Emerida Sanabria Silva

	T-1.841.316
	Actor:
	José Dioselino García Rique

	T-1.842.102
	Actor:
	Sandra María Marulanda Ramírez

	T-1.842.184
	Actor:
	Myriam Liliana Pinilla de Morillo en representación de Stephania Tintinago Daza

	T-1.842.208
	Actor:
	Carlos Emiro Sánchez Bernate

	T-1.842.451
	Actor:
	Consejo Comunitario de Comunidades Negras de la Unidad Comunera de Gobierno Rural de la Isla del Rosario, caserío Orika y Filiberto Camargo, Zuleima Caraballo y Ana Rosa Martínez.

	T-1.842.664
	Actor:
	Lizeth Dayanna Jiménez

	T-1.843.730
	Actor:
	Maria Elena Huertas de Gómez

	T-1.843.891
	Actor:
	Arnulfo Tique y Víctor Tique Ducuara

	T-1.843.995
	Actor:
	Maria Teresa Castro Poveda

	T-1.844.212
	Actor:
	Félix Roberto Rodríguez Velásquez

	T-1.845.091
	Actor:
	Denis Erlen Ordóñez Piamba

	T-1.845.462
	Actor:
	Maria Dora Borja Giraldo

	T-1.845.471
	Actor:
	Jenny Sirley Concha Soto

	T-1.845.480
	Actor:
	Jaime Reyes Galves

	T-1.845.584
	Actor:
	María Emma Duque de Botero

	T-1.845.610
	Actor 
	Sofía Andrea Ojeda Sánchez

	T-1.845.900
	Actor:
	Ena Elvira Mendoza Rodríguez

	T-1.845.901
	Actor:
	Nini Johana Pastrana Martínez

	T-1.846.048
	Actor:
	Hender Alfonso Sierra Suancha

	T-1.846.196
	Actor:
	Lino Rafael de Ávila Vásquez

	T-1.846.412
	Actor:
	Marina del Carmen Burgos Burbano

	T-1.847.292
	Actor:
	Elizabeth Vacca Moreno

	T-1.847.372
	Actor:
	Manuel Enrique Torres Amador

	T-1.847.609
	Actor:
	Manuel José Castañeda Arroyave

	T-1.847.786
	Actor:
	Luz Dary González León

	T-1.848.295
	Actor:
	Gladys María Navarro Zabala en representación de su compañero Ibán José Mendoza Quiroz

	T-1.848.324
	Actor:
	Claudia Patricia Domínguez Hernández

	T-1.848.325
	Actor:
	Emelina Murcia España

	T-1.848.988
	Actor:
	Luís José Martínez Puche

	T-1.849.042
	Actor:
	Maria Estella Salazar Quintero

	T-1.849.767
	Actor:
	John Jairo Gaitán Conde

	T-1.850.069
	Actor:
	Fernando Santos Silva

	T-1.850.360
	Actor:
	Luís Alberto Almanza Pino en representación de su hija Yesenis María Almanza Díaz

	T-1.850.379
	Actor:
	Doris Gualdron Jiménez

	T-1.851.305
	Actor:
	Procopio Rodríguez Ruíz, María Hilda Ávila de Rodríguez y Carlos Eduardo Rodríguez

	T-1.851.477
	Actor:
	Gonzalo Núñez Muñoz en representación de su hija Diana Patricia Nuñez Rosero

	T-1.851.519
	Actor:
	Karoll Janeth Rodríguez Daza en representación de Rosa Benítez Bolaños y María Victoria Ordoñez Rodríguez

	T-1.851.545
	Actor:
	Patricio Antonio González Ríos

	T-1.851.756
	Actor:
	Luís Antonio Balaguera Vargas en representación de su hijo Luís Antonio Balaguera Pérez

	T-1.852.580
	Actor:
	Claudia Marcela Arturo Marcillo

	T-1.852.626
	Actor:
	Angélica Dussan Cuellar en representación de su esposo David Gerardo Fernández Fuente

	T-1.852.735
	Actor:
	Jhonson Emilio Sánchez García

	T-1.853.090
	Actor:
	Ana de Jesús Álvarez Henao


CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión celebrada el veintiocho (28) de marzo de dos mil ocho (2008) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.
QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

	T-1.843.995
	Actor:
	Maria Teresa Castro Poveda

	T-1.845.584
	Actor:
	María Emma Duque de Botero

	T-1.846.412
	Actor:
	Marina del Carmen Burgos Burbano

	T-1.851.756
	Actor:
	Luís Antonio Balaguera Vargas en representación de su hijo Luís Antonio Balaguera Pérez

	T-1.852.735
	Actor:
	Jhonson Emilio Sánchez García


MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

	T-1.808.573
	Actor:
	Zheger del Carmen Hay Hab

	T-1.840.647
	Actor:
	Luz Emerida Sanabria Silva

	T-1.851.519
	Actor:
	Karoll Janeth Rodríguez Daza en representación de Rosa Benítez Bolaños y María Victoria Ordoñez Rodríguez

	T-1.843.891
	Actor:
	Arnulfo Tique y Víctor Tique Ducuara

	T-1.845.091
	Actor:
	Denis Erlen Ordóñez Piamba

	T-1.845.471
	Actor:
	Jenny Sirley Concha Soto

	T-1.845.610
	Actor 
	Sofía Andrea Ojeda Sánchez

	T-1.848.324
	Actor:
	Claudia Patricia Domínguez Hernández

	T-1.849.042
	Actor:
	Maria Estella Salazar Quintero

	T-1.850.379
	Actor:
	Doris Gualdron Jiménez


MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-1.842.664
	Actor:
	Lizeth Dayanna Jiménez

	T-1.843.730
	Actor:
	Maria Elena Huertas de Gómez

	T-1.847.786
	Actor:
	Luz Dary González León

	T-1.848.988
	Actor:
	Luís José Martínez Puche


MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

	T-1.842.102
	Actor:
	Sandra María Marulanda Ramírez

	T-1.845.901
	Actor:
	Nini Johana Pastrana Martínez

	T-1.850.360
	Actor:
	Luís Alberto Almanza Pino en representación de su hija Yesenis María Almanza Díaz

	T-1.852.580
	Actor:
	Claudia Marcela Arturo Marcillo


MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-1.842.184
	Actor:
	Myriam Liliana Pinilla de Morillo en representación de Stephania Tintinago Daza

	T-1.846.196
	Actor:
	Lino Rafael de Ávila Vásquez

	T-1.849.767
	Actor:
	John Jairo Gaitán Conde

	T-1.851.477
	Actor:
	Gonzalo Núñez Muñoz en representación de su hija Diana Patricia Nuñez Rosero


MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA

	T-1.842.451
	Actor:
	Consejo Comunitario de Comunidades Negras de la Unidad Comunera de Gobierno Rural de la Isla del Rosario, caserío Orika y Filiberto Camargo, Zuleima Caraballo y Ana Rosa Martínez.

	T-1.844.212
	Actor:
	Félix Roberto Rodríguez Velásquez

	T-1.845.462
	Actor:
	Maria Dora Borja Giraldo

	T-1.845.480
	Actor:
	Jaime Reyes Galves

	T-1.847.609
	Actor:
	Manuel José Castañeda Arroyave

	T-1.851.545
	Actor:
	Patricio Antonio González Ríos


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-1.847.292
	Actor:
	Elizabeth Vacca Moreno

	T-1.850.069
	Actor:
	Fernando Santos Silva

	T-1.851.305
	Actor:
	Procopio Rodríguez Ruíz, María Hilda Ávila de Rodríguez y Carlos Eduardo Rodríguez

	T-1.852.626
	Actor:
	Angélica Dussan Cuellar en representación de su esposo David Gerardo Fernández Fuente


MAGISTRADO  MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

	T-1.805.927 
	Actor:
	Luís Eduardo Escudero Ospina

	T-1.847.372
	Actor:
	Manuel Enrique Torres Amador

	T-1.848.325
	Actor:
	Emelina Murcia España

	T-1.853.090
	Actor:
	Ana de Jesús Álvarez Henao


MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-1.841.316
	Actor:
	José Dioselino García Rique

	T-1.842.208
	Actor:
	Carlos Emiro Sánchez Bernate

	T-1.845.900
	Actor:
	Ena Elvira Mendoza Rodríguez

	T-1.848.295
	Actor:
	Gladys María Navarro Zabala en representación de su compañero Ibán José Mendoza Quiroz

	T-1.846.048
	Actor:
	Hender Alfonso Sierra Suancha


SEXTO: ACUMULAR los expedientes T-1.840.647, T-1.845.091, T-1.845.471, T-1.845.610, T-1.848.324, T-1.849.042, T-1.850.379 al expediente T-1.729.640 que fue seleccionado mediante auto del veinticuatro (24) de octubre de dos mil siete (2007) proferido por la Sala de Selección número Diez de la Corte Constitucional y repartido al Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 
SÉPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.845.462, T-1.845.480 y T-1.847.609 repartidos al Magistrado Nilson Pinilla Pinilla, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión
OCTAVO: EXCLUIR el número correspondiente al expediente T-1.850.638 del rango estudiado por esta Sala por tratarse de un conflicto de competencias y remítase a la Secretaría General de esta corporación para lo de su competencia.

NOVENO: ACEPTAR el impedimento manifestado por el Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa para intervenir en la decisión relacionada con la petición de la selección del expediente T-1.850.069.
DECIMO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de nulidad elevada por el ciudadano Luís Enrique Gutiérrez.
DÉCIMO PRIMERO: REMITIR a la Presidencia de esta Corporación la solicitud presentada por Nhora Beatriz Torres Triana para lo de su competencia.
DÉCIMO SEGUNDO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

DÉCIMO TERCERO: Por la Secretaría General de esta corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo Nº 01 del 29 de abril de 2004.

DÉCIMO CUARTO: Por la Secretaría General de esta corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorgan los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

Magistrado

NILSON PINILLA PINILLA

Magistrado
MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
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